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pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 2g de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha veintiuno de marzo del

presente año, aprobado por el Pleno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

en el expediente al rubro citado, siendo las dieciocho horas con diez minutos

det día en que se actúa la suscrita Actuaria hace constar que notifico por correo

EICCtTÓN|CO A EFREN EDUARDO OLGUIN CRUZ Y AURELIO RAMIREZ

ALAM¡LLA, en su calidad de promoventes en el presente juicio' a la cuenta de

correoefreneduardo.olquin@notificaciones'tribunalelectoral'qob'mx'ramirez 
278

3@hotmail.com. qaalioscc@qmail.com el mencionado proveído, del que se

anexa el archivo adjunto, cedula de notificación y copa certificada de la

determ inada sentencia, lo anterior para los efectos legales conducentes' DOY FE'

Ltc

ACTUARI,A.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiuno de marzo dos mil veinticuatro.

Sentencia definitiva por la cua¡ se confirma el acuerdo

IEEH/CG/024/20241, emitido por el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo2.

ANTECEDENTES

1. Acuerdo IEEH/CG/063/2023. El treinta y uno de octubre de dos mil

veintitrés, el IEEH emitió el acuerdo IEEH/CG/063/2023, por medio del

cual se aprobaron las reglas inclusivas de postulación de

candidaturas a diputaciones locales y ayuntamienfos para el

Proceso Electoral Local 2023-2024.

2. Juicios TEEH-JDC-086/2023 y sus acumulados. I

determinación anterior, diversos ciudadanos y pa

presentaron medios de impugnación, los cuales fueron rad

1 AcuERDo euE pRopoNE t-A SECRETARh e¡ecurvl AL pLENo DEL coNSEJo GENERAL
IMPROCEDENCIA DE IáS ]I/I,ANIFESTACIONES OE I¡ITE¡'¡CIÓN PRESENTADAS POR Iá CIUDADANh
ENADQUIRIR I.A CALIDAD DEASP]RANTESA UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE O
PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA
AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024.
2 En adelante IEEH

lá
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De la narración de hechos que los actores formulan en sus escritos de

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se advierte Io

siguiente:
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órgano jurisdiccional bajo el número de expediente TEEH-JDC-Ü\6/2029
y sus acumulados.

El dos de enero de dos milveinticuatro, el pleno de este Tribunal emitió
sentencia en el sentido de revocar diversas partes del acto impugnado y

confirmando las restantes.

Lo anterior, al considerar que el IEEH; i) sí tenía facultades para emitir
reglas inclusivas con la finalidad de potencializar los derechos político-

electorales de la ciudadanía perteneciente a grupos vulnerables sin que
con ello asuma funciones legislativas, pues únicamente emitió
disposiciones de carácter temporal aplicables al proceso electoral local
2023'2024, ii) en el caso, sí se justificaba la imprementación de una
medida que maximice el acceso de las mujeres a la titularidad de las
presidencias municipales, iii) no señaló cuál fue la metodología que
empleó para seleccionar aleatoriamente a veinte municipios reservados
al género femenino, y iv) la observancia del principio de paridad
corresponde exclusivamente a los partidos políticos.

Por tanto, se vinculó al IEEH para que emita un nuevo acuerdo aplicable
exclusivamente a ros partidos poríticos para que posturen mujeres en ros
cuarenta y un municipios que no han sido gobernados por una persona
del género femenino desde mir novecientos cuarenta y siete, año en que
se reconoció su derecho a ser votadas.

3. lmpugnación federal scM-JDc-T/2024 y acumulados. En contra de
lo resuelto por este órgano jurisdiccionar, se presentaron diversos medios
de impugnación ante la sala Regional ciudad de México del rribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación3.

2

3 En adelante TEPJF

4. Acuerdo rEEH/cG/oo4/2024. En cumprimiento a ro ordenado por este
tribunal en la sentencia TEEH-JDc-og6/202g y sus acumurados, er
dieciocho de enero, er consejo Generar der |EEH aprobó er acuerdo
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5. lmpugnaciones en contra del acuerdo IEEH/CG/004/2024.Derivado

de lo anterior, diversos ciudadanos y partidos políticos, presentaron sus

respectivos medios de impugnación ante este tribunal y la Sala Regional

Ciudad de México delTEPJF.

En el caso de los juicios presentado ante este órgano jurisdiccional, fueron

radicados y acumulados en el expediente TEEH-JDC-006/2024 y sus
acumulados.

Por lo que respecta a las impugnaciones presentadas ante la Sala

Regional Ciudad de México, estos fueron acumulados a los juicios SCM-

JDC-7/2024 y acum ulados.

6. Sentencia federal SCM-JDC-7/2024 y acumulados. El dieciséis de

febrero del presente año, la Sala Regional Ciudad de México, modificó

la sentencia TEEH-JDC-086/2023 y sus acumulados, para los efectos

siguiente:

"... OCTAVA. Efectos. Al ser parcialmente fundados los argumentos
planteados por los parfidos actores, lo procedente es modificar la sentencia
impugnada, en el entendido de que el acuerdo que IEEH debería emitir en
cumpl¡miento a la sentenc¡a impugnada, debería ser acorde a /os srguienfes
ejes y acciones afirmativas:

1) Acción atirmativa joven- gue la acción afirmativa quede en los términos
determinados en pimer lugar por el IEEH mediante el acuerdo 63.

2) Acción afirmaliva de género. que se emita un nuevo acuerdo en donde,
con un refuerzo de fundamentación y motivación, se determinen los
municipios que se reservarán para mujeres, tomado en cuenta a aquellos
ayuntam¡entos que no han s¡do gobemados por mujeres desde 1947 (mil
novecientos cuarenta y siete).

Asimismo, deberá mantenerse intocado el resto de la resolución del
Local.

Deb¡do a la moditicación de la sentencia impugnada, se v¡ncula al Tr¡b
Local a velar por el cumplimiento de esta determinación bajo los p
establec¡dos en la misma.

(...)

. OUE PROPONE LA SECRETARIA EJECUTIVA AL PLENO OEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE
LAs REGLAS tNcLUStvAs DE posruLAc¡óN DE CANDTDATURAS A otpurAcroNEs LoCALES,
AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. EN CUMPLIMIENTO A LA

5E

DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL EXPEDIENTE
086¡2023 Y ACUMULADOS.

3

IEEH/CG/001U2024.
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7. Sentencia TEEHJDC-006/2024 y sus acumulddos. En atención a lo
resuelto por la Sala Regional Ciudad de México, este órgano jur¡sdiccional

desechó las demandas presentadas en contra del acuerdo
IEEH/CG/00/U2024, al considerar que el acto controvert¡do había
quedado sin materia.

8. Recurso de reconsideración SUp-REC-9tU2024 y acumulados. Los
días diecinueve, veinte y veint¡uno de febrero, diversos partidos polít¡cos,

presentaron recurso de reconsideración ante la Sala Superior de TEPJF,
en contra de la sentencia SCM-JDC-7/2024 y acumulados.

9. Acuerdo IEEH/CG/0?A2024 (Acto impugnado). En cumplim¡ento a lo
ordenado por la Sala Regional Ciudad de México, el Consejo General del
IEEH, aprobó el acuerdo IEEH/Cá/02/'/2024, por med¡o del cual, se
modificaron las reglas inclusivas de postulac¡ón de candidaturas a
diputaciones locales, así como ayuntamientos para el proceso electoral
local2023-2024.

10. Presentación de medios de impugnación en contra det acuerdo
IEEH/CG/02/U2024. En contra de lo acordado por el IEEH, se presentaron
diversas demandas ante la Sala Superior y Sala Regional Ciudad de
México del TEPJF, así como en este órgano jurisd¡ccional.

-Demandas preserrfadas ante la Sala Superior del TE\JF SU1-JRC_
17/2024 y acumulados. Los partidos polít¡cos Acc¡ón Nacionat y del
Trabajo, así como diversos ciudadanos promovieron, respect¡vamente,
sendos juicios de rev¡s¡ón constitucional electoral y de la ciudadanía.

- Demandas presentadas ante ta Sala Regional Ciudad de ltéxico del
1EPJF SCM¿RC-17/2024 y acumulados. El partido Revotucionar¡o
lnstituc¡onal y diversos ciudadanos presentaron sus respectivos medios
de impugnación.

-Demandas ante el Tribunat Et*Íoral del Estado de Hidatgo TEEH_
JDC442/2024 y acumulado. Movimiento Ciudadano y un c¡udadano,
presentaron, recurso de apelac¡ón y juicio ciudadano ante este órgano
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jurisdiccional.

11. Reencauzamiento suP-JRc-17/2024 y acumulados. El doce de

marzo, la Sala Superior del TEPJF, determinó que la Sala Regional

Ciudad de México, era la competente para conocer los medios

impugnación presentados, por lo que reencauzó tas demandas a dicha

Sala Regional para que se pronunciara sobre las solicitudes hechas por

las partes actoras.

12. Sentencia scM-JRc-17/2024 y acumulados, El mismo doce de

marzo,la Sala Regional Ciudad México, al resolver los juicios SCM-JRC-

1712024 y acumulados, asumió el conocimiento de las demandas en salto

de instancia y confirmó el acuerd o IEEH/CG/024/2024.

13. Sentencia TEEH-JDC-04A2024 y acumulado. El catorce de mazo
siguiente, este órgano jurisdiccional, en atención a lo resuelto por Ia Sata

Regional Ciudad de México, entre otras cosas, confirmó el acuerdo ahora

impugnado al considerar que se actualizaba la eficacia refleja de la cosa
juzgada.

14. Reencauzamiento SCM-JRC-20/2024 y acumulados. El dieciséis de

marzo, la Sala Regional Ciudad de México reencauzó los medios de

impugnación presentados ante la Sala Superior a este órgano

jurisdiccional, al considerar que no se había agotado la instancia previa.

15. Remisión, registro y turno. En la misma fecha, se recibió en este

órgano jurisdiccional el oficio scM-sGA -0A-374/2024, por medio del

cual, la Sala Regional Ciudad de México, remitió las

presentadas ante la Sala Superior del TEPJF.

En consecuencia, el Magistrado Presidente Leodegario

Cortez, registró las demandas con el número

cual, fue turnado a la ponencia a su cargo, para su instrucción.

16. Radicación. El ** de marzo siguiente, el Magistrado I

en su ponencia el presente recurso

ln
I

5
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17. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el magistrado

instructor admitió a trámite las demandas, declaró el cierre de instrucción

y ordenó emitir el proyecto de resolución correspondiente.

CON S'D ERANDOS

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Electoral es competente para

conocer y resolver el presente juicio ciudadano, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 1", 17, 11G, fracción IV, inciso l), de la

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanoss; 24, fracción tV y

99, apartado C, fracción lll, de la Constitución Política del Estado de

Hidalgoo; 1 fracción V, 343,344, 34s, 346 fracción rV, 347,349, 364, 367,

368, 372, 371 378, 379, 433, fracción lv, 43s, 436 y 43T del código
Electoral; 1,2,7,9, 12, fracción ll, 16, fracciones IV y V, de la Ley orgánica
del rribunal Electorai det Estado de Hidalgo; 1, 17, fracción Xlll ,21,
fracciones I y lll, y 26,fracciones ll y il!, y 74 del Reglamento lnterno de
este Tribunal.

Ello es así, toda vez que se trata de diversas demandas presentadas por

dos partidos políticos y varios ciudadanos los cuales, controvierten un

acuerdo emitido por el Consejo General del ¡EEH, al considerarlo
violatorio de sus derechos políticos-electorales.

Por lo anterior, resulta evidente que este tribunal tiene competencia para

emitir la resolución correspondiente, pues se aducen afectaciones que,

en principio, atañen a Ia materia electorat.

sEGuñrDQ.' Previo pronunciamiento sobre el estudio de las
demandas

DesdUrla presentación de las demandas ante ta Sala Superior det TEpJF,
se ordenó la acumulación de los juicios presentados por los actores en el
acuerdo plenario SUP-JRC-17/2024 y acumulados, en el cual, se acordó

En adelante Gonstitución Federal.
En adelante Constitución Local.

6
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que la Sala Regiona! Ciudad de México era Ia competente para conocer
los medios de impugnación presentados por los actores.

Esto fue así, derivado del análisis de las demandas en tas que se advirtió
la conexidad de la causa, al existir identidad de acto impugnado y
autoridad responsable, pues se impugna el acuerdo \EEH/CG/024/2024.

Por lo que, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones

contradictorias y en atención a los principios de economía y celeridad
procesal, lo conducente, era acumular Ios juicios.

En atención a lo anterior, la Sala Regional Ciudad de México, al remitir a

este órgano jurisdiccional las demandas que integraron el acuerdo de

reencauzamiento SCM-JRC-20/2024 y acumulados, lo hizo de forma

conjunta.

Por !o anterior, este órgano jurisdiccional, al recibir las constancias que

integran el presente expediente, las integró en el recurso de apelación

TEEH-RAP-008/2024.

Por !o anterior, se considera que aun y cuando el recurso de apetación

solo puede ser promovido por partidos políticos en contra de

determinaciones del Consejo Generat del ¡EEH7, en el caso, y en aras de

privilegiar la tutela judicial efectiva, por lo que respecta a los escritos de

demanda presentados por los diversos ciudadanos, estas se deberán

sujetar a los artículos referentes a Ios juicios para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano.

Esto es así, ya que el juicio para la protección de Ios derech

electorales procede cuando un ciudadano hace valer

derechos de votar y ser votado en las elecciones popul

Lo anterior de conformidad con el artículo 433, del

Estado de Hidalgo.

7 De conformidad con el artfculo 400 del Código Electoral local
7



TEEH-RAP.OO8I2O24

TERCERO. Regur.sl'úos de Procedibilidad. El resto de las demandas

reúnen los requisitos de procedencia para su análisis de fondo, como se

explica a continuación:

l. Forma. Las demandas fueron presentadas por escrito, se hace constar

nombres y sus domicilios, así como sus firmas autógrafas, se identifica

plenamente el acuerdo controvertido, la autoridad responsable, se

señalan los hechos en los que basan sus impugnaciones, los conceptos

de agravio y los preceptos presuntamente violados.

2. Oportunidad. La presentación de la demanda cumple con la
temporalidad que refiere el artículo 351 del código Electoral del Estado

de Hidalgo, ya que, los medios de impugnación deben presentarse dentro

de los cuatro días siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del

acto o resolución impugnado, en el caso, el acuerdo controvertido se

emitió el veinticinco de febrero, por lo que el plazo para impugnar

transcurrió del veintiséis al veintinueve de febrero siguiente.

Por lo que, si los actores presentaron sus demandas ante la sala superior
los días veintiocho y veintinueve de febrero, resulta inconcuso, que lo
realizaron de manera oportuna.

3. Legitimación e interés jurídico. De conformidad con los artículos 3s6,
fracción ll, 402 fracción ll y 434 del código Electoral, los actores se
encuentran legitimados y cuentan con interés jurídico para promover el
presente recurso de apelación, en virtud de ser partidos políticos los
cuales acuden por conducto de sus respectivos representantes ante el

Consejo General del IEEH, y diversos ciudadanos los cuales, se
inconforman de las consideraciones del acuerdo tEEH/cG/024/2024,
alegando que se violan sus derechos político-electorales.

4. Definitividad. se colma tal requisito, dado que quien promueve no está
obligado a agotar instancia previa para promover el presente medio de

I

Además, así lo reconoce la propia autoridad responsable al rendir los
informes circunstanciados correspondientes.
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impugnación.

CAURTO. Estudio de fondo. Una vez analizados tos requisitos de

procedencia y al tenerse por colmados, se continúa con el análisis

correspondiente.

1. Contexto relativo a la emisión del acuerdo controvertido y su
impugnación ante la Sala Regional Ciudad de México.

tEEH/CG/024/2024

El veinticinco de febrero, en cumplimiento a la Sentencia SCM-JDC-

7/2024 y acumulados, emitida por la Sala Regional Ciudad de México, el

IEEH, emitió el acuerdo IEEH/CG/024/2024, en el que, entre otras cosas,

modificó las reglas de postulación de candidaturas a las presidencias

municipales en materia de paridad de género.

En lo que es materia de impugnación, el IEEH realizó un desglose

cronológico de los municipios que eran susceptibles de ser considerados

exclusivos para mujeres, de lo cual advirtió que, desde mil novecientos

noventa y siete a la fecha de la publicación del acuerdo de mérito, en

cuarenta y un municipios de Hidalgo, una fórmula encabezada por mujer

no ha obtenido el triunfo electoral.

Finalmente, concluyó que veintisiete municipios no habían sido

gobernados por mujeres, siendo los siguientes:

1. ATOTONILCOEL
GRANDE

lO.HUEHUETLA l9.TEPETITLAN

2. ATOTONILCO OE TULA 11. HUICHAPAN 20.TEZONTEPEC OE
ALOAMA

3. CALNALI l2.LOLOTLA 2'I.TLAHUELILPAN
4. CARDONAL l3.METZTITLAN 22.TLAHUILTEPA
5. CHAPULHUACAN 14.NOPALA DE

VILLAGRAN
23.TLANALAPA

6. CHILCUAUTLA l5.SANTIAGO DE
ANAYA

z4.TEPEJI DEL RIO DE
OCAMPO

7. ELOXOCHITLAN l6.SINGUILUCAN 25.TULANCINGO DE
SRAVO

8. EMILIANO ZAPATA lT.TECOZAUTLA 26.XOCHIATIPAN
9. FRANCISCO l.

MADERO
lS.TENANGO DE

DORIA
2T.YAHUALICA

I

MUII'ICIPIQS DE PIOSIULACIOII EXCLUS¡VA DE TIUJERES AL CARGO DE LA
PRESIDE]{CIA IM'illcIPAL POR PARTE DE PARNDOS POLINCOS,

coAl¡croilEs Yro cAilotDATuRAs c(an f{Es
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En consecuencia, el IEEH acordó que para garantizar el acceso de las
mujeres a cargos de elección popular, adicionalmente al cumplimiento de
la paridad de género en sus vertientes horizontal, vertical y sustantiva; los
partidos políticos deberían postular exclusivamente mujeres candidatas
en veintisiete municipios, de los cuales diez corresponden a municipios
indígenas, a fin de garantizar el derecho de las mujeres al acceso a cargos
de elección popular en condiciones de igualdad, para hacer efectivo y
potenciar el principio constitucional de paridad de género.

S C M-J RC-00 1 7/2024 y ac u m u I ados

En sesión pública de doce de mazo, el pleno de la sala Regional ciudad
de México resolvió, entre otros, la sentencia scM-JRGooiT/2I24 y
acumulados, en la que se confirmó, en lo que fue materia de
impugnación el acuerdo tEEH/cGlo2t /2024, al considerar infundados e
inatendibles los argumentos de ros actores en aquellos juicios.

En dicha sentencia ra sara Regionar, abordó ros agravios esgrimidos por
los actores en las temáticas siguientes:

o Argumentos relacionados con la fundamentación y
motivación

Facultad reglamentaria del IEEH

La sala Regionar concruyó para garantizar ra efectividad der derecho
humano a la igualdad, todas las autoridades -en su ámbito de
competencia- están obligadas a implementar las acciones
necesarias y razonables que estén a su alcance, de manera
coordinada y complementaria.

Con base en lo anterior, es posible desprender las siguientes premisas:

¡) El principio constitucional de paridad de género se debe
entender desde su dimensión cualitativa, lo cual va más allá
de la postulación y debe trascender a la integración de los
cargos de elección popular;

¡¡) Tanto el poder legislativo, como las autoridades
administrativas tiene la obligación de emitir las reglas

10
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necesar¡as para lograr el cumplimiento de !a paridad de

género, de manera coordinada y complementaria;

¡¡¡) Estas reglas, aunque podrían traducirse en tratos desiguales

hacia ciertas personas, están justificadas porque buscan

acelerar la presencia de mujeres en cargos de elección

popular y, con ello, cumplir el mandato constitucional de

paridad de género. Además, están justificados en la medida

en que las mujeres, de forma histórica, han experimentado

discriminación, por lo que se justifica que, temporalmente,

sean beneficiadas con reglas que buscan promover sus

. derechos en condiciones de igualdad;

iv) Tanto el congreso, como los institutos electorales, tienen cierto

margen para diseñar las acciones afirmativas que estimen más

efectivas, siempre y cuando estas se sujeten a los parámetros

constitucionales referidos en el apartado anterior.

Así, la Sala Regiona! concluyó que el ¡EEH está obligado

constitucionalmente a adoptar las medidas necesarias que

garanticen el acceso efectivo de las mujeres a cargos de elección

populary que, como en el caso, se apliquen de manera complementaria

a las reglas establecidas por el poder legislativo local.

Lo anterior, además se ve reforzado con el hecho que el propio

Iegislativo facultó al IEEH -en la reforma de diecinueve de junio de dos

mil veintitrés8 en que adicionó al artículo 66 del Código Local Ia fracción

ll Bis- para emitir lineamientos que abonen a alcanzar Ia paridad de

género en la entidad federativa.

De ahí que al establecer la acción afirmativa controvertida el IEEH

expuso claramente los fundamentos y razones en que sostuvo su

decisión a argumentos con los que explicó que la decisión derivaba -por

una parte- de lo ordenado por esta Sala Regional en la S
Federal y -por la otra- de su deber constitucional y legal de emiti

lineamientos que lleven a alcanzar la paridad de género en los

públicos de elección popular de Hidalgo.

Respecfo del principio de proporcionalidad

8 Publicado en el Periódico Oficialen alcance elveintidós de agosto de dos mil
'|.1
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La Sala Regional considero que el IEEH -aunque no llevó a cabo el test

respecto de la medida que estaba adoptando- sí realizó un análisis de

la proporcionalidad de dicha medida, a partir del estudio realizado

previamente por esa Sala Regional.

Pues a partir de lo analizado por la Sala Regional consideró que la
medida perseguía un fin constitucionalmente válido, era idónea para

dicho fin, necesaria y proporcional.

. Argumentos relacionados con el prtncipio de

progresividad

En consideración de la Sala Regional no existen elementos para

concluir que el aumento de 27 lugares para mujeres en las candidaturas

de Presidencia Municipal, no se trata de un incremento

desproporcionado y que no se ajuste a la caracteristica de gradualidad.

Lo anterior, sobre todo si se toma en cuenta que -como sostuvo el

lnstituto Local al emitir el Acuerdo 24- las modificaciones al marco

normativo en materia de paridad han sido insuficientes para -por sí

mismas- alcanzar un incremento considerable en el número de mujeres

electas en las presidencias municipales, pues -incluso- han disminuido

en el último proceso electoral local.

¡ Argumentos relacionados con la inobseruancia o
inaplicación del a¡tículo 119 del Código Locat

El IEEH no privó de efecto alguno al último párafo del arflculo 'l 19 del

Código Local, sino que determinó que la metodología en él contenida

debía aplicarse complementariamente con una medida adicional: la
acción afirmativa de postulaciones exclusivas.

Por esto, se concluyó que fue correcto que el lnstituto Local, al contar
con facultades suñcientes para emitir medidas afirmativas adicionales a

las normas contenidas en el Código Local, determinara que dichas
normas han demostrado ser insuficientes para garantizar a las mujeres
su derecho a acceder a los cargos de elección popular en igualdad de
condiciones que los hombres, y estableciera la acción afirmativa
controvertida.

Por tanto, consideró que no existía la inaplicación o inobservancia del
artlculo 1',l9 del código Local y había quedado justificada la necesidad

12
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de implementación la acción afirmativa controvertida de manera

adicional a la metodología establecida normativamente.

. Argumenfos relacionados con el cumplimiento de ta

Senfencia Federal

Ese órgano jurisdiccional concluyó -en primer lugar- que era inexacto

que el IEEH hubiera incumplido lo ordenado en la Sentencia Federal,

pues -como ya se sostuvo- no estaba obligada por esta, sino por la

Sentencia Local emitida por e! Tribunal Local -en Ios términos en que

fue modificada por esa Sala-.

En segundo lugar, los efectos de Ia modificación de la Sentencia Local,

no implicaban la prohibición al IEEH de establecer la acción afirmativa

cuestionada en la totalidad de los municipios cuyos ayuntamientos no

han sido presididos por una mujer desde mil novecientos cuarenta y

siete sino el deber de establecer en cuáles de ellos debía aplicarse y

justificar dicha determinación.

En ese sentido, como ya se señaló, dado que las autoridades

administrativas electorales cuentan con facultades para diseñar el tipo

de medida afirmativa que mejor estimen conveniente a fin de lograr los

objetivos de la paridad de género, Ia determinación sobre el número de

municipios en el que se aplicaría -dado que corresponde con el universo

que debía considerar, ponderar, o tomar en cuenta- se ajusta a !o

ordenado por el Tribunal Local, modificado por la Sala Regional.

. Argumenfos relacionados con la vulneración al

principio de certeza

La Sala Regional consideró que en el caso se actualizaba una de las

excepciones previstas por la Suprema Corte, de tal manera que las

acciones afirmativas implementadas, a pesar de ser una medida rígida,

no constituyen modificaciones fundamentales que requirieran su

realización noventa días antes del inicio del proceso electoral, como

se razonó, sobre todo considerando que el antecedente delAcuerdo

se aprobó antes de su comienzo por lo que tampoco puede decirse

hubiera impedido a los partidos políticos tomar las previsio

necesarias para preparar sus postulaciones con la debida antici

y, conforme a dicho acuerdo, procurando la paridad real de las m

en el acceso a las presidencias municipales del estado de Hidalgo

13
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Esto, además de que las reglas establecidas en el arículo 1 1g para la
postulación de las candidaturas en clave paritaria sÍ estaban firmes y

eran conocidas por quienes contenderán en esta elección local con

antelación al plazo establecido en el artículo 105-ll penúltimo párrafo

constitucional. En consecuencia, no se vulneró el principio de certeza.

o Argumentos relacionados con la vulneración a los
prtncipios de autoorganización y autodeterminación
de los partidos polfúr'cos

En consideración de la Sala Regional, la medida adoptada por el IEEH
y consistente en la reserva de veintisiete municipios para la postulación

exclusiva de mujeres a la candidatura a la presidencia de los respectivos

ayuntamientos, es proporcional y no implica una vulneración a los
principios de autodeterminación y autoorganización de los partidos
políticos.

Esto es así, porque si bien ra acción afirmativa establecida mediante el
Acuerdo 24 puede implicar una limitación a la capacidad de decisión y
autogestión de los partidos políticos, la Sala Regional consideró que

dicha limitación no es absoluta ni determinante para el ejercicio de los
derechos de los partidos a la autoorganización y autodeterminación.

En ese sentido, consideró que ro acordado por er |EEH, ar reservar
veintisiete municipios para la postulación de exclusiva de mujeres para
las candidaturas a las presidencias, era una medida proporcional, mínima
y justificada, la cual, no implicaba una vulneración a los derechos de los
partidos políticos y ciudadanos.

2. Precisión del acto recramado y pretensión de ros actores. Der
análisis del escrito de demanda y de las constancias que obran en el
expediente, se identifica como acto
IEEH/C@/02/|/2024, emitido por et IEEH.

reclamado, el acuerdo

En ese entendido, se tiene que, ra pretensión úrtima de ros actores es que
se revoque el acuerdo impugnado pues consideran que el IEEH
indebidamente fundó y motivó dicho acuerdo, además de que se excedió
en sus facultades reglamentarias.

14
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3. Síntesis de agravios. En el caso, no es necesario que Ios agravios se

encuentren en un capítulo o apartado especial, o bien que se construyan

a manera lógica del silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o
inductiva, pues basta que !a parte promovente exprese con ctaridad Ia

causa de pedir, esto es, la lesión que estima le causa el acto o resolución

recurrido y los motivos que Ia originaron, ya que todos los razonamientos

y expresiones contenidos en su demanda constituyen un principio de

agravto.

Lo anterior es acorde con lo dispuesto en el artículo 368 det Código

Electoral y la jurisprudencia 3/2000 emitida por la Sala Superior, de rubro
"AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE

GONF¡GURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE

PEDIR".9

Por lo que, no resulta necesario transcribir los agravios hechos valer y ello

no contraviene los principios de congruencia y exhaustividad que imperan

en el dictado de la sentencia, ni se causa alguna afectación a las partes

contendientes, pues basta con que se realice un resumen de estos en el

que se precisen de manera clara sus pretensiones.

Lo cual encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Segunda

sala de la Suprema corte de Justicia de la Nación de rubro
.CONCEPTOS DE VIOLAC¡ÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON

LOS PRINCIP¡OS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU

TRANSCRIPGIÓN" O

Así, se advierte que los accionantes hacen valer como agravi

siguientes:

s Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Suplemento 4, Año 2001, página 5.
10 2a.lJ. 5812010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
tomo XXXI, mayo de 2010, visible a página 830.
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Demanda presentada por el Paftido Acción Nacional.

En esencia el partido actor refiere, que el acuerdo controvertido, viola la

libre autodeterminación y autoorganización de Ios partidos políticos.

Esto es así, al considerar que los partidos políticos, no fueron tomados en

consideración para generar un ejercicio del cual, formaran parte, sin

embargo, de forma autoritaria y sin realizar ponderación alguna entre los

municipios exclusivos y la autoorganización de los partidos políticos y la
progresividad, en la medida afirmativa que les impone una lista exclusiva

de veintisiete municipios para el género mujer en las presidencias

municipales.

Demanda presentada por el Partido del Trabajo.

Estima que el acuerdo impugnado no se encuentra debidamente

fundado y motivado, lo cual afecta desproporcionadamente el principio

de equidad de género bajo la premisa de cumplimiento a una acción

afirmativa bajo el sustento de una deuda histórica, porque no se garantizó

la paridad de género en la elección de Presidentas Municipales.

De igual forma, considera que la responsable hace una falsa valoración
e interpretación de la sentencia y en el acuerdo controvertido se excede

al actualizar la aplicación de la norma establecida en el artículo 11g del

Código local, ya que no justifica razonablemente la aplicación de la
metodología de bloques conjuntamente con la figura de municipios

exclusivos para mujeres, en un mandato expreso dentro de la sentencia

de la Sala RegionalCiudad de México.

Demanda presentada por Aureliano Juárez González.

16

considera que el acuerdo controvertido, viotenta en su perjuicio la
capacidad de goce de los derechos humanos que reconoce la

Constitución Federal, al discriminarlo por razón de sexo, ya que por el

hecho de pertenecer al género masculino no puede ser postulado a un

cargo de elección popular para el proceso electoral local2023-2024.
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Asimismo, refiere que el acuerdo impugnado, tiene naturaleza
administrativa y gue, si bien es cierto que dicho órgano tiene
facultades para emitir acuerdos generales, estos no deben estar por
encima de la constitución y, por ello, deben ceñirse a su contenido y

disposiciones.

Demanda presentada por Aurelio Ramírez Atamitta.

Considera que se violenta su derecho político-electorat de participar, en

la elección de presidencia municipal de Santiago de Anaya, ya que en el

acuerdo IEEH/CG/063/2023, no contemplaba dicho municipio como

exclusivo para mujeres, y con la aprobación del acuerdo impugnado, Ie

restringe su derecho de participación y de la comunidad a decidir por

quien quieren ser gobernados.

De igual forma, refiere que e! IEEH, no es un instituto garante de

independencia, ya que a su consideración de ahora en adelante los

tribunales o los partidos los que arbitren una elección terminando así la

rentabilidad del lnstituto.

Menciona que se debió consultar a los pueblos y comunidades

indígenas de Santiago de Anaya, para la determinación de las reglas y

acuerdo que las aplica en la postulación de candidatos al cargo de

Presidente Municipal.

Refiere que el acuerdo impugnado carece de fundamentación y

motivación, al no señalar los artículos y razones establecidas en el marco

legal de la materia pa ra incrementar acciones afirmativas exclusivas para

mujeres en veintisiete municipios.

Aunado al hecho de que todos los acuerdos impug

incertidumbre tanto en la acción afirmativa que d

acuerdo ahora impugnado, porque se podría desprend

socia! y en una probable nulidad de elección.

r:.
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Considera que el IEEH, pasa por alto el principio de progresividad, ya

que este debe ser gradual y establecida en la ley de la materia, ya que

esto llevaria a evitar excesos y arbitrariedades por parte de los órganos

administrativos del citado instituto.

Finalmente refiere, que el acuerdo controvertido violenta la vida interna
y autodeterminación de los partidos políticos, ya que les impide la
postulación en sus planillas de 50% mujeres y S0% hombres.

Demanda presentada por Efrén Eduardo Olguín Cruz.

Refiere que el acuerdo impugnado es ilegal e inconstitucional al

considerar como valido el criterio de "parámetro histórico,,, en el que la
responsable fundó para crear normas en materia de paridad de género

sustituyéndose en el legislador del Estado de Hidalgo y arrogándose

sus funciones correspondientes en el proceso electoral, imponiendo

obligaciones a los partidos políticos, sin siquiera haber verificado si

existían normas constitucionales o legales en ese Estado.

considera que se viola el principio de certeza, ya que en la emisión de
estas nuevas reglas no se cumplió con el plazo de noventa días previos

al inicio del proceso electoral que contempla el artículo 10s de la
constitución.

Por lo tanto, un daño irreparable al proceso electoral pues se modificarán
las reglas previstas para los procesos electorales que se desarrollarán en
el Estado, lo que resulta contrario at principio de certeza.

Menciona que el acuerdo impugnado, vulnera los principios de
aqtoorgánización y autodeterminación de los partidos políticos, allrt

querer interuenir en la designación exclusiva para ciertos municipios bajo
la premisa de la paridad.

De igual forma, refiere que er acuerdo impugnado no se encuentra
debidamente fundado y motivado, así como la realización de una
indebida interpretación de lo ordenado en por la Sala Regional, ya que

18
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solo actualizó el criterio del acuerdo \EEH/CG/OO4/2024 at

IEEHIC@IOI¿ /2024.

Finalmente, considera que se Ie vulnera su derecho humano a ser votado,
ya que al decretar que, en el municipio de Tlahuelilpan, se debe postular

de forma exclusiva la candidatura de mujeres, le resulta discriminatorio e
inconstitucional, al privársele de participar en el proceso electoral 2023-

2024.

Del estudio de los agravios de los actores, se desprende que estos

controvierten el acuerdo impugnado, en Ias temáticas siguientes:

- lndebida fundamentación y motivación.

- Competencia del IEEH, para implementar las medidas afirmativas.
- Vulneración a los principíos de autoorganización y autodeterminación de

los paftidos políticos.

- Consulta a los pueblos y comunidades indígenas.

- Violación al principio de certeza.

- lnaplicación del artículo 119 del Código local.

- ViolaciÓn al principio de progresividad.

- lndebida interpretación de la sentencia scW-JDc-oo7/2024 y
acumulados.

4. Caso concreto. Este tribunal electoral, considera que son inoperantes

los motivos de disenso formulados por los actores al actualizarse la figura

de la eficacia refleja de la cosa juzgada.

órgano jurisdiccional se han pronunciado respecto

planteadas por Ia parte actora, con el dictado de las

JRC-17/2024 y acumulados y TEEH-JDC-04A2024 y

Como se señaló, la Sala Superior ha definido la figura

como una institución que dota a las partes de seguridad y

Sin embargo, la cosa juzgada puede surtir efectos en

dos maneras distintas:

de las cas

19
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a) la pr¡mera, conocida como de ef¡cac¡a directa, opera cuando los

elementos sujetos, objeto y causa, resultan idénticos en las dos

controversias de que se trate, y

b) la segunda, es la eficacia refleja, con la cual se robustece la
seguridad jurídica y evita que criterios diferentes o incluso

contradictorios sobre un mismo hecho o cuestión puedan servir de

sustento para emitir sentencias distintas en asuntos unidos en lo
sustancial o dependientes de la misma causa.

Ello, conforme con el criter¡o sustentado en la Jur¡sprudencia 12/2003, de

esta Sala Superior, de rubro cosa juzgada. elementos para su ef¡cac¡a
refleja.rl

Así, para contemplar la existencia de la segunda modal¡dad de la cosa
juzgada refleja, es necesario que se actualicen los siguientes elementos:

a) La existencia de una resolución judicial firme:

b) La ex¡stenc¡a de otro proceso en trámite;

c) Que los objetos de los dos pleitos estén vinculados o exista cierta
relación entre ambos;

d) Que las partes del segundo proceso hayan quedado obligadas con la
ejecutoria del primero;

e) Que en ambos procesos se presente un mismo hecho o situación que

const¡tuya un elemento trascendente para sustentar el sentido de la
decisión del litigio;

f) Que en la sentencia ejecutoria se sustente un criterio preciso, claro e
indubitable sobre ese presupuesto lógico; y

g) Que para la solución der segundo juicio resurte necesario pronunciarse

sobre el presupuesto común que surja de ambas controversias, es
decir, respecto del mismo punto litigioso cuestionado en ambos juicios,
pues ello constituiría el sustento del fallo presentado nuevamente.

con la eficacia refleja de cosa juzgada se robustece la seguridad jurídica,

al proporcionar mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales,

evitando que criterios diferentes o hasta contradictorios sobre un m¡smo

11 Justicia Electoral. Revista delTribunal Electoraldel PoderJudicialde la Federación, Suplemento
7, Año 2004, páginas g a 1 1.
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hecho o cuestión puedan servir de sustento para emitir sentencias

distintas en asuntos estrechamente unidos en Io sustancial o
dependientes de la misma causa.

Por otra parte, uno de los principios rectores de todo proceso

jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Constitución general, es Ia certeza jurídica. A este principio abona et de

cosa juzgada, entendiéndose como Ia inmutabitidad de to resuetto en

sentencias o resoluciones firmes, cuya finalidad es la de dotar al sistema

Iegal de seguridad jurídica.

El artículo 25 de la Ley de Medios reitera lo dispuesto en el artículo 9g,

párrafo cuarto, de la constitución general, al disponer que las

sentencias dictadas por la Salas del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación son definitivas e inatacables, esto es,

poseen la autoridad de Ia cosa juzgada.

De igual forma, los artículos 415 y 436, del Código local, establecen,que

las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

serán definitivas e inatacables.

En ese entendido, este órgano jurisdiccional considera que los agravios

esgrimidos por los actores resultan inoperantes, debido a que, como se

ha relatado previamente, el doce de mazo pasado, la Sala Regional

Ciudad de México, emitió sentencia en el juicio SCM-JRC-17/2024 y
acumulados, en donde, se pronunció sobre los mismos agravios

expresados por los actores, en contra del acuerdo IEEH/CG/024/2024.

En efecto, la Sala Regional, al realizar el estudió de los agravios

actores en aquellos juicios, los dividió en las temáticas siguie
)j::k;ira
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de los

. Argumentos relacionados con la fundamentación y motivación

- Facultad reglamentaria del IEEH.

- Respecto del principio de proporcionalidad.

. Argumentos relacionados con el principio de progresividad.

. Argumentos relacionados con la inobservancia o inaplicación del

l19 del Código Local.
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. Argumentos relacionados con el cumpl¡m¡ento de la Sentencia Federal.

o Argumentos relacionados con la vulneración al principio de certeza.
. Argumentos relacionados con la vulneración a los principios de

autoorgan¡zac¡ón y autodeterminación de los part¡dos políticos.

Como se advierte la Sala Regional Ciudad de México, ya emitió

pronunciamiento respecto de cuestiones que aquí se plantean, respecto

a la determinación de la autoridad responsable de establecer la

postulación exclusiva de mujeres en veintisiete munic¡pios.

En ese sent¡do, dado que a n¡ngún fin práctico conduc¡ría que este

Tribunal Electoral se volviera a pronunciar sobre tópicos que ya fueron

materia de pronunciamiento por parte de la Sala Regional Ciudad de

México, ello conduce a declarar la inoperancia del disenso ahora
planteado.

De igual forma, en lo que respecta al agravio relacionado con falta de
consulta a los pueblos y comunidades indígenas, opera la figura de
cosa juzgada, esto es así, porque 9l pasado dieciséis de marzo, este
órgano jurisdiccional resolvió la sentencia TEEH-JDi-042/2024 y su
acumulado.

En dicha sentencia, se impugnó de igual forma, la falta de consulta a los
pueblos y comunidades indígenas para definir las reglas inclusivas de
postulación de candidaturas a diputaciones locales, así como
ayu ntam ientos para el P roceso Electoral Local 2023-2O24.

Ahí;'"ss razonó que el tema, ya se había analizado al resolver el juicio
TEEI,I.JDC-086/2023 y acumulados, y el cual, no fue modificado o
revocado por la sala Regionalciudad de México, por lo que se calificaron
como inoperantes sus agravios al actualizarse de igual forma la eficacia
refleja.

En consecuencia, es evidente que no se podría emprender un nuevo
estudio sobre los motivos de disenso de la parte actora en tanto que,
siguen la misma directriz que se revisó en los juicios emitidos por la sala
Regional Ciudad de México y este órgano jurisdiccional.

22
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Lo anterior evidencia que la solución de este recurso implica el mismo

punto litigioso cuestionado en los otros juicios, con to cual se colma el

último de los elementos de la figura jurídica invocada.

Por lo anteriormente expuesto, resultan inoperantes los motivos de

disenso, puesto que se actualiza la eficacia refleja de la cosa juzgada, por

lo que, lo procedente es confirmar, en lo que fue materia de impugnación,

el acuerdo impugnado.

Finalmente, se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este

órgano jurisdiccional que informe a !a Sala Regional Ciudad de México,

sobre la resolución del presente recurso, el cual, se resuelve en et plazo

ordenado por esa superioridad.

Por Io anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Se confirma el acuerdo impugnado.

SEGUNDO. lnfórmese a la Sala Regional Ciudad de México sobre Ia

resolución del presente medio de impugnación.

NOTIFíQUESE como en derecho corresponda a las partes interesadas,

asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de

este Tribunal Electoral.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes,

previa constancia que de ellos se deje en autos y, en su oportu

archívese e! expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resuelven y firman por unanimidad de votos la Magistrad

Magistrados que integran elTribunal Electoral del Estado de Hid

el Secreiario General en funcionesl2, quien autoriza y da fe.

12 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artfculos 15 fracción XXVI, de la Ley
del Tribunal Elecloral del Estado de Hidalgo; 17 fracción V, 20 ftacción V, y 28 fracción XV, del Reglamento lnterno
Órgano Jurisdiccional.
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MAGISTRADO P DENTE

LEODEGARIO H ERNÁNDEZ cbRTÉz
,

MAG

ROSA AMP EZNEZ L¡

L tIGA

SECRETARIO GENERAL EN FUNC¡ONES

FRANC¡SC GUEL GARG íe veusco

13 P.or ministerio de ley, de conformidad con los artfculos 19 fracción XX de la Ley orgánica del Tribunal Etecloral del Estadode Hidalgo, l2 tercer párrafo y 26 fracción XVll, del Reglamento lnterno de Ñá órgrno Jurisdiccional.
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FRANCISCO JOSÉ MIGUEL GARCíA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIF¡CO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN DOCE FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA EN RELACIÓN N LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO

DEL AÑO EN CURSO RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-RAP-00812024, MISMAS

QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A VEINTIUNO DE MARZO DE DOS

MIL VEINTICUATRO.

I)I',. ¡¡

I
H
!1

I
il
rl

I

FRANC
SECRETARI

IS M¡G GA
ERA FUNCION

ETECTORAI DEt ESTADO DE HI

SECRfI-.*'F.i/'"
GENEIiItL



@r*,*,'r4 ! rr'c'rr)§^LDuL
Lit:iJl &'!{'l¡ t(,¡,rJ,(l.t)

§§rd"T"ffi"KTf3


